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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 2022 185 00 

 
En atención a la comunicación que antecede (despacho comisorio No. 010), el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1. AUXILIAR la comisión proveniente del Juzgado 19 Civil del Circuito de 

Bogotá D. C.   

 

2. SEÑALAR el día 19/11/2023, a la hora de las 11:00 am, para llevar a cabo la 

diligencia de secuestro de las cuotas partes de los bienes inmuebles 

puntualizados en el despacho comisorio. 

 

3. DESIGNAR como secuestre a la persona cuyos datos personales aparecen 

en folio adherido a este auto, a quien se le fija como honorarios la suma de 

$350.000 que deberán ser sufragados por la parte interesada en practicar la 

diligencia una vez se encuentre materializada. Comuníquesele en debida 

forma. (Art. 49 del C. G. P.). 

 

4. Verificado el cumplimiento de lo anterior, regrésese la actuación. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 

Firmado Por:

Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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